
 
 
 

JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil catorce (2014) 

 
Radicado 05001 33 33 020 2014 01130 00 

acción  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Accionante BERMAN CASTRO IBARRA 

Accionadas DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

Asunto AUTO QUE ORDENA REQUERIR 

 
 

 

Previo a admitir la demanda de la referencia, el Despacho ordena requerir a la 

entidad demandada para que remita en un término de cinco (5) días hábiles la 

constancia de notificación, comunicación o publicación del oficio E201200117938 

del 25 de octubre de 2012, proferido por la Doctora DIANA BOTERO MARTINEZ 

Directora Jurídica de la Secretaria de Educación Departamental, acto administrativo 

demandado en la presente acción; por medio  de  la cual se da respuesta al derecho 

de petición elevado por el docente BERMAN CASTRO IBARRA  identificado con la 

cédula de ciudadanía 71.187.211, relativo al pago de la prima de servicios, toda vez 

que la misma no fue aportada con las pruebas presentadas con el escrito de la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

SANDRA LILIANA PEREZ HENAO 
JUEZ 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTE (20°) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín,  de diciembre de 2014 fijado a las 8 a.m. 

 
MIRYAM DUQUE BURITICA 

SECRETARIA 


